
Afe. 

Secretaría: A despacho de la señora Juez el proceso 2021-442 instaurado 

por la Cooperativa Cesca contra Cristian David Arboleda Gil y Jorge 

Hernán Arboleda Gutiérrez, con el oficio 180 obrante en el archivo digital 

23 del cuaderno de medidas cautelares, procedente del Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Villamaría, por medio del cual nos comunica el 

embargo de los bienes o remanentes que se lleguen a desembargar a los 

demandados. 

  

Sírvase proveer.  24 de octubre de 2023. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Radicado: 2021-442-00 

Auto 1434 

 

Se agrega a este proceso ejecutivo promovido por la Cooperativa Cesca 

contra Cristian David Arboleda Gil y Jorge Hernán Arboleda Gutiérrez 

el oficio 180 procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría, e infórmesele que la medida cautelar de embargo de los 

remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

presente proceso, causa sus efectos legales dentro del radicado 2021-

00332-00 que cursa en este mismo Juzgado en contra de Cristian David 

Arboleda Gil y Jorge Hernán Arboleda Gutiérrez, instaurado por la 

Cooperativa Cesca. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 

 

                             ÁGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                    JUEZ 
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